
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 208 Viernes 30 de agosto de 2013 Sec. II.B.   Pág. 63284

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
9197 Resolución 452/38110/2013, de 26 de agosto, de la Dirección General de 

Reclutamiento y Enseñanza Militar, por la que se modifica la Resolución 
452/38100/2013, de 2 de agosto, por la que se publica la relación definitiva de 
aspirantes propuestos para ser nombrados alumnos para el ingreso en los 
centros docentes militares de formación para la incorporación, como militar de 
carrera, a las Escalas de Oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería 
de Marina, así como a la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil.

Por Resolución 452/38037/2013, de 13 de mayo («BOE» número 120, de 20 de 
mayo), de la Subsecretaría, se convoca el proceso de selección de ingreso en los centros 
docentes militares de formación, por la forma de ingreso directo, con y sin exigencia de 
titulación universitaria previa, para la incorporación como militar de carrera a las Escalas 
de Oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina y a la Escala Superior de 
Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil.

La base decimoquinta.2 de la referida Resolución 452/38037/2013, de 13 de mayo, 
dispone que las bajas de alumnos, a petición propia, que puedan originarse durante la 
fase de acogida y periodo de orientación adaptación a la vida militar, podrán ser cubiertas 
al amparo del artículo 56,2 de la Ley 39/2007, modificado por la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre («BOE» número 311, de 23 de diciembre), atendiendo al orden de la relación 
complementaria a que se hace referencia en la base undécima 5.

En uso de las competencias que me están atribuidas en el acuerdo tercero de la 
Resolución 452/38037/2013, de 13 de mayo, acuerdo lo siguiente:

Primero. Baja de aspirantes propuestos para ser nombrados alumnos.

Por haber sido aceptada la solicitud de baja a la plaza obtenida y en aplicación de la 
base decimoquinta. 2 de la convocatoria, se anula a todos los efectos el nombramiento, 
en el Ejército y Cuerpo que se especifica, de los aspirantes propuestos para ser 
nombrados alumnos que se relacionan en el anexo I.

Segundo. Alta de aspirantes propuestos para ser nombrados alumnos.

De acuerdo con la relación complementaria de aspirantes que habiendo superado el 
proceso de selección no han obtenido plaza, se modifica el anexo de la 
Resolución 452/38100/2013, de 2 de agosto, designando aspirantes propuestos para 
ser nombrados alumnos, en el Ejército y Cuerpo que se especifica, a los aspirantes que 
se relacionan en el anexo II.

Madrid, 26 de agosto de 2013.–El Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, Juan Antonio Álvarez Jiménez.
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ANEXO I

Bajas

Ingreso directo sin exigencia de titulación universitaria previa

2.1 Ejército de Tierra: Academia General Militar.

Cuerpo General:

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Nota final

79043901P Ruiz Tueros Ricardo 11,996
52894241Z Cendrero Rodríguez Borja 11,650
02736180P De Medrano López Rodrigo 11,558
49161672T Ramos Campos Marlon Fernando 10,909
48667160B Pedauye Paredes Alberto 10,740
47557129Y Caro Ávalos Javier 10,645

2.2 Armada: Escuela Naval Militar.

2.2.2 Cuerpo de Infantería de Marina.

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Nota final

53724170B Olivares Lluna Jorge 11,962
70825861Y Abad Sánchez Marcos 11,819

2.3 Ejército del Aire: Academia General del Aire.

2.3.1 Cuerpo General. Especialidad Vuelo.

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Nota final

20067033Q Casanueva García Francisco 12,698

4. Guardia Civil: Academia General Militar.

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Nota final

23956222C Rodríguez Lorente Pablo 12,032
45776679D León Díaz Carlos Esteban 11,239

ANEXO II

Altas

Ingreso directo sin exigencia de titulación universitaria previa

2.1 Ejército de Tierra: Academia General Militar.

Cuerpo General:

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Nota final

32719654S Peña López Adrián 10,526
77357372T Merino García Álvaro 10,522
48971262F Rengel Ruiz Ana 10,516
75775440P Sibón Vidal Germán 10,515
75485924Q Aleu Alcalde Francisco Javier 10,497
71956348C García Nargares Diego 10,496
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2.2 Armada: Escuela Naval Militar.

2.2.2 Cuerpo de Infantería de Marina.

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Nota final

05952633A Moreu Rubio Ignacio 10,822
76443453D Romero Roquette Juan 10,732

2.3 Ejército del Aire: Academia General del Aire.

2.3.1 Cuerpo General. Especialidad Vuelo.

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre Nota final

16626704G Escarza Pareja Rodrigo 11,505

4. Guardia Civil: Academia General Militar.

DNI Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Nota final

47303466X Hernández Castro José Miguel 10,522
05441526W Torrescusa Mouriño Sergio 10,500
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